
 

 

 

 

 

Información sobre el periodo medio de pago a proveedores 

 

De acuerdo con el deber de información de la ley 18/2022, de 29 de septiembre, que modifica la disposición adicional 3ª de la ley 15/2010, 

de 5 de julio, por la que se establecían medidas de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales. A continuación, se relaciona 

la información que debe suministrar la Sociedad: 

 

 

PERIODO MEDIO DE PAGO   
Ejercicio 2025 Ejercicio 2024 

Días  Días  

Periodo medio de pago a proveedores 16,28 13,50 

Ratio de operaciones pagadas 14,57 13,56 

Ratio de operaciones pendientes de pago 34,89 12,83 

  Número/Porcentaje Número/Porcentaje 

Facturas pagadas periodo inferior 60 días 3.399 3.471 

Porcentaje de las mismas sobre total facturas 85,23 92,31 

Porcentaje pagos periodo inferior 60 días sobre total pagos 93,58 93,58 

 

 

 


